
Expediente: 197/24
Carátula: FERNANDEZ LIDIA ESTELA C/ CHAILE MIGUEL ANGEL S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA MULTIFUERO CJM N° 1 - CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 19/03/2025 - 04:34
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - CHAILE, Miguel Angel-DEMANDADO
20124146934 - FERNANDEZ, Lidia Estela-ACTOR/A
20258435339 - LIDERAR SEGUROS, -CITADO EN GARANTIA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 197/24

*H3080092970*
H3080092970

AUTOS: FERNANDEZ LIDIA ESTELA c/ CHAILE MIGUEL ANGEL s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.
EXPTE N°197/24.

 Monteros, 17 de marzo de 2025.

 

 I)- Proveyendo presentación de fecha 14/03/2025 realizado por el Dr. Luis Mauricio Parra:

 1- Téngase al Dr. Luis Mauricio Parra, como apoderado de Liderar Cía. Gral. de Seguros S.A., en
mérito al Poder Gral. para Juicios que acompaña, con domicilio legal constituido en casillero de
notificaciones N°20258435339, désele intervención de Ley.-

 2- Por contestada la demanda en tiempo y forma;

 3- NOTIFIQUESE al letrado, Dr.  Parra  fin de que en el plazo de ley, complete el aporte inicial
conforme al Art. 27 Inciso a) de la Ley 6.059, bajo apercibimiento de comunicar su inobservancia a
la Caja de Previsión y Seguridad Social de Abogados y Procuradores de Tucumán.

 4-  Téngase por efectuada la reserva del caso federal y la reserva del art. 109 y 118 de la Ley N°17.
418.

 5- Téngase por efectuado el planteo del art. 730.

 6- Al planteo de límite de cobertura efectuado: Córrase traslado a la contraria por el término de 5
días.

 7- Por ofrecida prueba documental.

 8- Notificaciones diarias (arts. 197 y 199 CPCCT).
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 II)- Proveyendo presentación de fecha 14/03/2025 realizado por el Dr. Rodriguez Enrique Luis Ramón:

 1- A lo solicitado: Éstese a lo proveído en apartado que antecede.

 2- Al bono de movilidad que acompaña: Hágase saber que puede solicitar la devolución del pago
conforme instructivo E-18 que se adjunta a la presente actuación. -MIA FDO. DRA. LUCIANA ELEAS.
JUEZA.-

Actuación firmada en fecha 18/03/2025
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